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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5767 PROPULSORA MONTAÑESA, S.A.

El Administrador solidario convoca Junta general extraordinaria de accionistas
de la sociedad, que se celebrará en el domicilio social, Pasaje de Peña, 2 interior,
Santander, el día 30 de julio de 2018, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y
el día 31 de julio a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.- Reducción del capital social mediante la amortización de acciones
propias en autocartera.

Segundo.- Modificación de los Estatutos sociales.

Tercero.- Delegación de facultades.

Cuarto.- Lectura y aprobación del acta.

En relación con el punto segundo del Orden del día, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 287 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital se hace
constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la
misma, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Santander, 27 de junio de 2018.- El Administrador solidario, Vicente Jiménez
Navas.
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